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SALVACIÓN DE CARTAGENA. 

Comisión de servicios públicos. 

EsLa jimia en sesión pública de ayer 
inspirándose en la solidaridad estre
cha que debes unir á todos lo defenso
res de nuestra sania revolución y la 
veneración y carillo que nos inspiran 
nuestros gloriosos mártires, ha vola
do por unanimidad el siguiente acuer
do. 

Declarar hijos de la República á los 
huérfanosdelas víctimas inmoladas en 
defensa de nuestra sacrosanta causa, 
cuidando de su educación señalar pen
siones vitalicias para su subsistencia, 
á los huérfanos, viudas y padres de 
los que perecieron en el cumplimien
tos de lan sagrados deberes. Esta dis
posición se entiende para lodos cuan
tos en el periodo de la lucha revolu
cionaria, alcancen la inmortal honra 
de sucumbir defendiendo nuestro 
grandioso movimiento cantonal. 

Por la Comisión, 
ANTONIO DE LA CALLE. 

Comisión de secvicios públicos. 

ACLARACIÓN AL ACUERDO DEL 12 DEL 

CORRIENTE. 

Esla Junla, deseando atenuar en 
lo posible el sufrimiento y privacio
nes de los valientes defensores de 
nuestra Ciudad querida, tanto como 
le sea posible, enlazarlas considera
ciones de lo justo con los escasos me
dios que permite la situación de gue
r r a 

Acuerda: 

l.»Que todas las ropas de diversas 
clases existentes en los eslablecimien-
tos de préstamos, sean devueltas á 
sus dueños, sí estos se hallan prestan
do servicio al Cantón, comprendiéu 
dose en la devolución las ropas de la 
familia del ciudadano defensor. 

2.0 Que lodo ciudadano reclamante 
de prendas^ presentará en la Comi
sión de Servicios Públicos, paraque 
se hagan las debidas anotaciones, cer-
liñcado del gefe á cuyas órdenes sirva 
espresando en que clase y donde, la 
papeleta ó las papeletas que tenga que 
cangear y la prueba de que son de él 
ó de su familia las papeletas que no 
estén a su nombre. En vista de ello, 
será, autorizado por ofício el interesa
do para eslraer sus ropas y la de su 
familia de la casa de empeño. 

3." Que los industriales de dichas 
casas de empeño no podi'an proceder 
á la venia de las preudcis que les c[ue-
den existentes, ui por capital ni por 
intereses, bien hayan extinguido el 
tiempo de empeño durante los cua
tro meses que llevamos de guerra, o 
bien lo seslíngan mienli'as dura la 

lucha. 
Salud y Revolución. 
Cartagena U JNoviembre i873. 

Por la Comisión, 
A. DÉLA CALLE. 

Respondiendo á nuestro palriólico 
llamamiento las dignas ciudadanas 
de Cartagena cada día nos entregan 
abundantemente hilas y vendages 
para curar á nueslros queridos her
manos heridos en ei com bale del 11 
de Uclubre. Hoy hemos tenido el 
gusto de recibir de las dignas repu
blicanas Águeda Gílo de Saez, Puriü-
cacion Gil y Encarnación Tribes, un 
cesto de las dos primeras y 6 mazos 
de la segunda. Hacemos publico lan 
humanitario comporlamienlo, esci-
lando el celo de las republicanas car-
tege ñeras. 

PARTE NO OFICIAL 

LOS SITIADORES 
Y LA PRENSA CENTRALISTA. 

Los fuegos de los sitiados han si
do apagados La alarma que esle ines
perado suceso ha causado enlre los 
insurrectos es inmensa. El desalíen
lo ha llegado á su colmo. Hablase de 
capilular. Primera mentira. 

La insurrección loca á su término. 
La miseria es espantosa. La carne de 

cabra empieza a escasear, y la poca 
que se espende es mala y cara. El 
tifus hace grandes estragos enlre los 
sitiados. El pan es negro y nausea
bundo. El de mediana calidad se es
pende a cuatro reales libra. Segunda 
mentira. 

Una comisión compuesta de los 
Cónsules y de algunos contribuyen
tes han celebrado una larga confe
rencia con el general Ceballos. Cree: 
se que esté relacionada con ios rumo
res que han circulado toda la noche 
y parle de la mañaua sobre la posibí-^ 
lidad de una pronta capílulacióu. 
Tercera mentira. 

Abrumados poi- fuerzas superiores^ 
los rebeldes lian tenido al ñn que 
abandonar sus formidables posiciones 
de lasque se han apoderado las tro
pas leales casi sin resistencia. La 
persecución ha sido tenaz, insistente, 
implacable. Los muertos se cuentan 
por cientos; y los heridos por miles. 
El escarmiento ha sido ejemplar y 
cual convenia a la enormidad del cri
men. Cuarta mentira. 

En los fuertes de Moros, SixLo-Cá-
mara, Cai-bajal; Muerte y Vanguar
dia, se ven flotar bandei'as de parla
mento, lo c[ue indica claramente que 
sus defensores, comprendiendo lo es 
leni de la lucha se disponen a aban
donarlos, creyendo en su desespera
ción, que de este modo tendrán dere
cho á impetrar la clemencia del ven
cedor. Quinta mentira. 

Los buques piratas, fallos de gente 
que los li-jpu!en apenas si han tenido 
tiempo de contestar a los certeros 
disparos que les han sido dirigidos 
por la escuadra nacional. Solo un 
pequeño fuerte, ¡'uya artillería es de 
escasísima potencia, parece contestar 
de cuando en cuando al r.ulrido y vi
vísimo fuego que les hace la fragata 
Carmen. Se espera que de un mo
menlo á olro se rendirá esle úllimo 
baluarte de la insureccion cantonal. 
Sesta y última mentira. 

En reclicacion á tantas imposta 
ras, patrañas tantas, contestamos lo 
siguiente: 

Que cuanlas veces se han hallado 
frente á frente cantonales y cenlra-
hstas. estos hau llevado la peor par
te. 

Que la insurrección cantonal, lejos 
de locar á su término, camina de 
nuevo y á pasos agigantados en pos 
de la victoria. 

Que el desenlace ni ha llegado, ní 
creemos llegue como no sea con la 
caída del minislerio Caslelar-Oreíro, 
y con la derrota del ejército sitiador. 

Que np hay fuerzas humanas, por 
grandes que éstas sean, que puedan 
abrumar á los que de invencibles se 
precian. 

Que lo del pan nauseabundo es una 
ridicula necedad, ya que no una in
signe majadería. 

Que la última de nueslras posicio
nes defensivas necesita por lo menos 
para ser lomada la mitad de las 
fuerzas que nos sitian por la parle de 
tierra, asociadas á las formidables 
que nos bloquean por la parte de 
mar. 

Que las persecuciones de que he
mos sido victima los canlonalislas, so
lo existe en la imaginación debrante 
y cídenlurienla de algunas publica
ciones asalariadas del gobierno cen
lralisla. 

Que los muertos que ellos mataron 
gozan de buena salud. 

Que el furor de los sitiadores es un 
fenómeno de óptica, ya que no de pu
ra fantasmagoria. Sin embargo, bue
no será que lomemos acta de esas pa
labras para en su dia. 

Que el crimen ha pariido, no de los 
que se alzaron en armas para revín
dicar los derechos inherentes á la 
humana personalidad, sino de los que 
después de hablarnos mucho de de
mocracia y de república, se han coa
ligado con los alfonsinos á cambio de 
seguir exlraviaudo la opinión púbhca 
y á cambio también de saquear el te
soro nacional. 

Que los defensores de los fuertes to
dos de la plaza ni han izado bandera 
de parlamento, ni la izaran aunque 
para ello tuvieran que hacer el sacri-
flcio de su generosa existencia. 

Que nuestras potentes naves, ni se 
hallan tan abandonadas como supone 
la prensa centralista, iií ningún bu
que del gobierno de Madrid, ó mejor 
dicho del «niño» /Vlfonso, han moles
tado en lo más .mínimo á la escuadra 
cantonal. 


